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DESARROLLO Y COOPERACION ECONOMICA INTERNACIONAL 

I d . 1 -~ ~ . n 1a: proyecto de reso ucJ.on·A . 

~lica.ción de la sección VII del anexo a la resol~ci§E: 
32/197 de la Asamblea General sobre la reestr~cturación 
de los sectores "económico y social del sist~ma de i~ 

Naciones Uni1'ls 

J:a As_EII!blea Gene:r.?-1_, 

Recoroando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI), del 1~ de mayo de 1972~, 
qur: c~-;_-Üe~-la Declaración y el Programa de acción sobre el establecimiento de un 
nw:vo orden económico internacional y 3281 (XXIX), de 12 de diciembre de 1974, que 
con-:;iene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, 

Recordando también su resolución 3362 (S-VII), de 16 de septiembre de 1975, en 
la que, entre otras cosas, se estableció el Corllté ad hoc de la reestructuración 
<le los sectores económico y social del sistema de las Naciones Unidas para que 
;:>:rep'lrara prepuestas detalladas de acción con miras a iniciar el proceso de 
:reestructuración del sistema de las NaCiones Unidas a fin de hacerlo más plenamente 
c~pe?. de ocuparse de los problemas de la cooperación económica internacional y el 
desar:rc;llo, en forma amplia y eficaz, y para que respondiera en mayor medida a Jos 
"0q::.r~rimientos de las disposiciones de la Declaración y el Programa de acción so~re 
el cst:::~blecimiento de un nuevo orden económico internacional así como de le Carta 
•',-, I:'"rechos y Deberes Económicos de los Estados, 

Rr:"':ordando tami':Jién su resolución 32/197, de 20 de diciembre de 1977, en 13. 
q1:e, P.ntX:e-~tr-;:g-cosas, hizo suyas las conclusiones y recomendaciones C'.2l Co:r:t;_cé 

::':~iJ:gr~' 

;~ El Presente proyecto de resolución lo presenta la delegación de la Ind:i.a 
en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros z:el 
Grupo de los 77. 
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Recordando asimismo su resolución 33/202, de 29 de enero de 1979, en la que, 
entre otras cosas, pidió que se adoptaran ciertas medidas en el marco de la 
aplicación de las conclusiones y recomendaciones del Comité ad hoc, 

Reafirmando que el proceso de reestructuración de los sectores econqmico y 
social del sistema de las Naciones Unidas es parte integra!lte de los esfuerzos 
necesarios para asegurar la participación equitativa, plena y efectiva de los 
países en desarrollo en la formulación y aplicación de todas las decisiones del 
sistema de las Naciones Unidas en la esfera del desarrollo y la cooperación 
econórnca internacional, 

He.,biendo examinado el informe del Secretario General de 1979 sobre la marcha 
de los trabajos respecto de la reestructuración de los sectores econónico y social 
d.2l s:i_stema de las Naciones Unidas y, 

l. Rci~r~ que, a nivel de las secretarías, la coordinación entre orGanismos 
debería tener por finalidad asistir eficazmente en la labor preparatoria de lR3 
decisiones intergubernamentales, en la aplicación de dichas decisiones y en su 
co~versión en actividades de programas mutuamente complentarios o mixtos; 

2. Reitera además su petición de que el Comité AdminiStrativo de Coordinació~1 
(i_(_i la 1;1ás alta prio;fdad en su labor a cuestiones sustantivas de imp0rtancia central 
pu·a el desarrollo de los países en desarrollo y para la cooperación económica 
in-l;ernacional, y mantenga sus sistemas de funcionamiento y de presentación de 
informes orientados hacia las preocupaciones, directrices y programas de trabajo 
de la Asamblea General y el Consejo Económico y Social; 

3. Pide al Comité Administrativo de Coordinación que, al asegurar que sus 
informes adquieran uri carácter más analítico, proporcione, cuando proceda, otros 
enfoques y sugerencias posibles para su examen por los organismos 
intergubernamentales; 

y E/1979 /81. 


